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I.  Introducción 

La Fundación Liderazgo y Democracia, el Instituto de Ciencia Política y Transparencia 

por Colombia constituyeron el Grupo de trabajo multipartidista – sociedad civil para 

reformar el sistema de elección de contralorías territoriales. Con este se busca estudiar 

y proponer soluciones institucionales en materia de control fiscal que combatan la 

corrupción en Colombia. Diferentes reportes periodísticos e informes de la Auditoría 

General de la Nación permitieron identificar que no hay un sistema de control fiscal 

territorial efectivo en el país debido a  la politización de las contralorías 

territoriales. 

El grupo de trabajo busca el objetivo de la Reforma de Equilibrio de Poderes que  

estableció en la ponencia del primer debate en el Congreso, lo siguiente: “el 

mejoramiento del sistema de controles adoptando reglas para impedir el intercambio de 

favores entre ‘controladores’ y ‘controlados’ (…) y la implementación de procesos de 

transparencia efectiva para la postulación y elección de candidatos a los órganos de 

control”.1  

Este documento busca señalar la relación entre la inefectividad del control fiscal en 

Colombia y  la politización de las contralorías territoriales, la cual se da desde el 

proceso de elección de los contralores. Para hacerlo, la Secretaría Técnica de la 

Fundación Liderazgo y Democracia hizo una revisión de prensa que evidencia la falta 

de un control fiscal efectivo y su politización, que se mostrará más adelante.  

 

 

 

 

                                                           
1 Ponencia realizada en noviembre de 2015 en el Congreso de la República y planteada en la exposición de 
motivos del Gobierno. 
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II.  Problema 

“De cada mil pesos que están en el control fiscal, sólo se recuperaron 40 pesos”. 2 

En Colombia no hay un sistema de control fiscal efectivo 

Entre el 2013 y 2015, la Auditoría General de la República (AGR) informó que las 

contralorías recibieron 16.462 requerimientos ciudadanos, de los cuales sólo fueron 

atendidos 2.344. Existió un presunto detrimento patrimonial de $18.9 billones, de los 

cuales sólo se recaudaron $322.432.692 por responsabilidad fiscal3. 

Informes de la AGR  anteriores demuestran que no es una problemática nueva. Entre 

el 2009 y 2011, las contralorías debieron auditar 7.793 entidades, de las cuales 

auditaron sólo 3.281. Para 2010, la cartera por cobrar de las contralorías ascendía  a la 

suma de $657.020 millones y el recaudo del año en las dependencias de jurisdicción 

coactiva fue de $13.671 millones. El valor de los procesos de responsabilidad fiscal era 

de $3.4 billones de pesos, de los cuales se recaudaron $79 mil millones de pesos.4  

Si bien a principios 2011 la efectividad en procesos de responsabilidad fiscal y 

jurisdicción coactiva aumentó de un 14% a 28%5,  estos resultados no reflejan un 

mejoramiento sustancial del control fiscal territorial  

El actual Auditor delegado denunció en el noticiero CMI que en los últimos cuatro 

años las contralorías territoriales invirtieron 250 mil millones en control fiscal y 

auditaron 406 billones de pesos, de los cuales sólo se recaudaron 39 mil millones de 

pesos.  

                                                           
2 Entrevista al Auditor General encargado Luis Carlos Pineda en: 
http://www.cmi.com.co/nacional/auditoria-raja-gestion-de-las-contralorias-territoriales/411579/  
3 Marulanda, M. (2015) “Hacia la excelencia y la innovación en el control fiscal. Informe de gestión 2013 – 
2015” Auditoría General de la República. Laura Emilse Marulanda Tobón. Auditor General de la República. 
Pp. 15 -21, en: http://www.auditoria.gov.co/Biblioteca_documental/Publicaciones/IG15-VF-.pdf   
4  Gómez, I. (2011) “El camino de la transformación del control fiscal colombiano. Informe de gestión y 
resultados 2009 – 2011” Auditoría General de la República. Iván Darío Gómez Lee. Auditor General de la 
República. Pp. 49. 
5  Ardila, J. (2013) “Transformando el control fiscal colombiano. Informe de gestión 2011 – 2013” Auditoría 
General de la República. Jaime Raúl Ardila Barrera. Auditor General de la República. Pp. 71. 

http://www.cmi.com.co/nacional/auditoria-raja-gestion-de-las-contralorias-territoriales/411579/
http://www.auditoria.gov.co/Biblioteca_documental/Publicaciones/IG15-VF-.pdf
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Un ejemplo emblemático de la problemática del control fiscal territorial es el desfalco 

de más de $2,2 billones de pesos en Bogotá durante la administración Samuel 

Moreno6.  

En la actualidad, la inversión en infraestructura a nivel regional y local ha tenido un 

aumento sustancial, generando mayores estímulos a la corrupción. El presidente de la 

Cámara Colombiana de Infraestructura denunció en enero de 2017 que las 

contralorías regionales son cómplices de corrupción. 

III.  Diagnóstico: ¿por qué no hay un control fiscal efectivo? 

El sistema de control fiscal carece de independencia frente a los entes o sujetos 

investigados, en virtud de que el origen de los contralores es político. Esto significa 

que los concejales y diputados que eligen a los contralores pueden proteger a sus 

cuotas políticas en los cargos de las alcaldías o gobernaciones. La falta de control fiscal 

efectivo, que promueve la corrupción, se debe en parte a la politización de las 

contralorías territoriales porque desestimula la investigación fiscal y su capacidad 

técnica. Según López (2006), “los contralores, al ser elegidos por los órganos de elección 

popular pierden independencia en el ejercicio de una función de control, ya que estas 

corporaciones forman parte de las entidades a las que la Contraloría debería vigilar. (…) 

Los contralores, si bien reúnen las calidades formales de la ley, no han resultado tener la 

experiencia y conocimientos necesarios para gerenciar el nuevo sistema de control fiscal 

y su sistema de auditoría, que requiere conocimientos profundos y una preparación 

técnica adecuada.”7 

 

 

 

 
                                                           
6 El Espectador. Las condenas por el carrusel de la contratación. 29 de octubre de 2014. En: 
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/condenas-el-carrusel-de-contratacion-articulo-524705  
7 López, C. (2006) “Control Fiscal Territorial. Fundamentos de Reforma”. Editorial Universidad del Rosario. 
Pp. 163. 

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/condenas-el-carrusel-de-contratacion-articulo-524705
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Politización  

El estudio de Ochoa y Charris, El Sistema de Control Fiscal Nacional, encuentra que “la 

politiquería y el clientelismo político han deteriorado el control fiscal (...) Esto ha 

facilitado la realización de numerosos ilícitos en los gobiernos locales y ha estimulado el 

avance de la corrupción.”8   

La politización no permite la necesaria independencia entre los órganos de control y 

las entidades y funcionarios que vigilan. En segundo lugar, no permiten que se elija la 

persona con más capacidades para el ejercicio del cargo de contralor territorial, quien 

a su vez designa funcionarios por compromiso político con los concejales y diputados 

que los elijen.   

Un ejemplo representativo es el del ex Procurador General Alejandro Ordoñez que en 

2013 nombró en la Procuraduría familiares de magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, entidad que lo ternó  para el cargo, y de senadores encargados de su elección. 

El Concejo de Estado declaró nula la elección de Ordoñez por violar el artículo 126 de 

la Constitución que prohíbe a los servidores públicos nombrar a sus familiares y a 

familiares de personas que puedan intervenir en su elección9.  

A.  Fallas del sistema de elección de contralores por efectos de  la politización 

Se encontró que el sistema actual de elección de contralores presenta fallas por tres 

razones:  

1) falta de claridad en las reglas.   

2) conflicto de intereses en el proceso de elección. 

3) cambios de reglas durante el desarrollo del concurso.  

 

                                                           
8 Ochoa, H. y Charris , S. (2003) “Propuesta de un Modelo de Control Fiscal para el Estado colombiano: El 
sistema de control fiscal nacional”. Estud.gerenc. vol.19 no.89 Cali Oct./Dec. 2003. En: 
http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0123-59232003000400001&script=sci_arttext  
9 DeJusticia (2013). “Demanda contra la elección de Alejandro Ordóñez Maldonado como Procurador General 
de la Nación”. Febrero 4 de 2013. En: http://www.dejusticia.org/#!/actividad/1892  
 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0123-59232003000400001&script=sci_arttext
http://www.dejusticia.org/#!/actividad/1892
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A1. Falta de claridad en las reglas:  

La Ley de Equilibrio de Poderes de 2015, en objetivo de restablecer el equilibrio de las 

ramas de poder en Colombia  y modificando entre otras medidas,  la forma de elegir a 

los contralores. La reforma estableció que los concejos municipales y las asambleas 

departamentales ya no recibirían una terna elaborada por los tribunales 

administrativos, sino que se encargarían directamente del proceso de elección a 

través de convocatoria pública.10  

Sin embargo, no se expidió una reglamentación que estableciera un procedimiento 

claro y expreso de convocatorias públicas para la elección de contralores territoriales. 

Ante este vacío, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado estableció 

que:11 

“Para la elección de contralores territoriales por parte de las asambleas 

departamentales y los concejos municipales y distritales se puede aplicar por analogía, 

mientras se expide una ley que regule las convocatorias públicas, la Ley 1551 de 2012 y 

su Decreto Reglamentario No. 2485 de 2014 sobre concurso público de méritos para la 

elección de personeros municipales y distritales, teniendo en cuenta en todo caso que en 

la escogencia final no aplica un orden específico de elegibilidad entre los seleccionados.” 

Existe una discrepancia entre la Ley de Equilibrio de Poderes y el concepto de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado puesto que la primera expresa que 

la elección de contralores territoriales se debe realizar por convocatoria pública y la 

segunda establece que se puede hacer por concurso público de méritos. Esta 

diferencia generó que en 2016, Son 37 de convocatoria pública (19 departamentales y 

                                                           
10 ARTÍCULO 23: “Modifíquense los incisos cuarto y octavo del artículo 272 de la Constitución Política.    
Inciso Cuarto:     
Los Contralores departamentales, distritales y municipales serán elegidos por las Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales y Distritales, mediante convocatoria pública conforme a la ley, 
siguiendo los principios de transparencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de 
género, para periodo igual al del Gobernador o Alcalde, según el caso” 
 
11 Concepto 22541 de 2016 Departamento Administrativo de la Función Pública. Contenido sustraído de la 

página oficial del Departamento Administrativo de la Función Pública. Consultado el 8 de noviembre de 2016 
en https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=68370 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=68370
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18 municipales) 14 concurso público de méritos y 12 sin información precisa. La 

diferencia entre ambos mecanismos es que la convocatoria pública permite evadir el 

propósito meritocrático, porque no obliga a escoger al candidato con mayor puntaje.   

A2. Conflicto de interés en el proceso de elección: 

El Auditor General de la República del período 2009-2011 concluyó que la politización 

permite conflictos de interés: “Hay una razón de fondo que hace que este sea un 

panorama del control fiscal territorial preocupante: la forma de elección de los 

contralores, en la cual intervienen las corporaciones públicas de elección popular, 

quienes al realizar la elección del contralor son permeadas por intereses políticos y 

hasta económicos que afectan la imparcialidad del respectivo contralor.”12 

 

Evidencia de tipos de politización:  

 Corrupción: En la convocatoria pública para la elección del contralor del 

Guaviare, el Secretario de Transparencia de la Presidencia de la República 

denunció que hay evidencia de que los diputados de la Asamblea vendieron su 

voto por 50 millones de pesos por medio de una letra13. 

 

 Vínculos con gobernador de turno y/o funcionarios públicos: 

Según el informe de la Fundación Paz y Reconciliación14, en Córdoba, Cesar, 

Magdalena, Sucre, Tolima y Bogotá, la elección de contralores estuvo marcada 

por intereses de grupos regionales de políticos.  

En Córdoba, Emilio Ramón Otero Dajud, ex secretario del Senado de la 

República,  fue nombrado Contralor Departamental bajo la figura de urgencia 

                                                           
12 Gómez, I. (2010) “Hacia la transformación del control fiscal territorial. “Auditoría General de la República. 
Iván Darío Gómez Lee. Auditor General de la República. Pp. 57 
13 Evidencia del caso en: http://noticias.caracoltv.com/colombia/diputados-en-guaviare-estarian-vendiendo-

su-voto-para-eleccion-de-contralor.  
14 Informe de la Fundación Paz y Reconciliación y noticia del periódico del Tolima El Nuevo Día: 

http://www.elnuevodia.com.co/nuevodia/especiales/generales/281337-contralores-y-personeros-bajo-el-
mando-de-los-clanes-politicos 

http://noticias.caracoltv.com/colombia/diputados-en-guaviare-estarian-vendiendo-su-voto-para-eleccion-de-contralor
http://noticias.caracoltv.com/colombia/diputados-en-guaviare-estarian-vendiendo-su-voto-para-eleccion-de-contralor
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manifiesta. Existen denuncias de que llegó al cargo por un acuerdo entre 

congresistas y partidos políticos.15 

En Antioquia la elección del contralor estuvo influida por la presidente de la 

Asamblea Departamental, la contralora saliente y un Senador de la República, 

según el medio digital Las 2 Orillas16.  

 Irregularidades en el mecanismo de evaluación: la Ley de Equilibrio  

excluyó a las autoridades judiciales de la elección de servidores públicos, para 

despolitizar la justicia.  

En el caso de los contralores territoriales, reemplazó la terna de los tribunales 

administrativos por la facultad a las corporaciones públicas de regular la forma 

de nominación de los candidatos. Al hacerlo, depositó en las corporaciones 

públicas, tanto la facultad de escoger a los contralores, como de controlar el 

procedimiento en que se nominan.  Esto ha permitido que las corporaciones 

públicas establezcan formas de nominación de los candidatos, en apariencia 

meritocráticas -como la evaluación académica por parte de universidades- se 

presten a manipulaciones políticas dejando de ser garantía de independencia y 

transparencia. Es decir, terminó permitiendo que la totalidad del proceso de 

selección sea vulnerable a la politización.  

Según El Tiempo, la Corporación Unificada Nacional de Educación Superior 

(CUN) encargada del proceso en Cesar, Cúcuta y Córdoba firmó convenios 

millonarios de regalías con el gobernador saliente en Córdoba17. 

A3. Cambios de reglas en el desarrollo del concurso: Los concejos, asambleas y 

corporaciones públicas hacen cambios que atentan contra los principios de 

transparencia, objetividad, participación ciudadana y mérito, establecidos en la 

legislación vigente.  

                                                           
15 Información consultada en: http://www.elespectador.com/opinion/controlando-al-contralor  
16 Información consultada en: http://www.las2orillas.co/las-oscuras-jugadas-para-elegir-al-contralor-

general-de-antioquia/ 
17 Información consultada en: http://www.eltiempo.com/politica/justicia/alerta-por-eleccion-de-contralor-

en-cordoba/16454924 

http://www.elespectador.com/opinion/controlando-al-contralor
http://www.las2orillas.co/las-oscuras-jugadas-para-elegir-al-contralor-general-de-antioquia/
http://www.las2orillas.co/las-oscuras-jugadas-para-elegir-al-contralor-general-de-antioquia/
http://www.eltiempo.com/politica/justicia/alerta-por-eleccion-de-contralor-en-cordoba/16454924
http://www.eltiempo.com/politica/justicia/alerta-por-eleccion-de-contralor-en-cordoba/16454924
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 Incumplimiento de las normas establecidas para las pruebas: en el caso de 

Cartagena, la Revista Metro comunicó que la contralora electa no superó el 

puntaje requerido en la prueba de conocimientos y por tanto no debió ser 

incluida en la terna. Según el medio, el Ministerio Público investiga a 16 de los 

19 concejales en ejercicio y a 10 exconcejales por haber promovido el 

incumplimiento18.  

En Quindío, el Tribunal Administrativo admitió una demanda contra la elección 

de la contralora por utilizar el mecanismo de terna por la exclusión irregular 

de dos (2) candidatos de los cinco (5) que habían sido seleccionados por la 

entidad educativa19. La contralora fue suspendida de su cargo por las 

irregularidades en el proceso de selección y por haber violado la prohibición 

de haberse presentado una elección en el periodo en curso siendo candidata a 

la gobernación.  

 

 Favoritismo de algún candidato: en medios regionales del Casanare se 

informó que la procuraduría regional inició una investigación porque el 

contralor electo fue incluido extemporáneamente a la lista de candidatos. La 

asamblea alegó que se trató de un error de digitación20.  

En Huila se denunció fallas en el formulario de evaluación con preguntas 

repetidas21.   

 

 Nulidad o suspensión del proceso: en Ibagué se presentaron casos de la 

violación de la prohibición de “elegir alguien que haya ocupado cargos públicos 

                                                           
18 Fuente: http://www.revistaelmetro.com/metroweb/concejales_pliego16.html  
19 Fuente: http://caracol.com.co/emisora/2016/03/03/armenia/1457024615_773919.html  
20 Fuente: http://www.violetastereo.com/wp/procuraduria-investiga-eleccion-del-contralor-departamental-
de-casanare/  
21 Fuente: http://www.lanacion.com.co/index.php/actualidad-lanacion/item/264149-adriana-escobar-la-
nueva-contralora-del-huila  

http://www.revistaelmetro.com/metroweb/concejales_pliego16.html
http://caracol.com.co/emisora/2016/03/03/armenia/1457024615_773919.html
http://www.violetastereo.com/wp/procuraduria-investiga-eleccion-del-contralor-departamental-de-casanare/
http://www.violetastereo.com/wp/procuraduria-investiga-eleccion-del-contralor-departamental-de-casanare/
http://www.lanacion.com.co/index.php/actualidad-lanacion/item/264149-adriana-escobar-la-nueva-contralora-del-huila
http://www.lanacion.com.co/index.php/actualidad-lanacion/item/264149-adriana-escobar-la-nueva-contralora-del-huila
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a nivel ejecutivo del orden departamental, distrital o municipal”.  El Tribunal 

Administrativo del Tolima anuló la elección del contralor22.  

En Casanare se denunció el cambio no reglamentado de la entrevista por 

audiencia pública sin que mediara una modificación del reglamento y el 

Tribunal Administrativo declaró la nulidad del proceso por violación del 

principio de publicidad y transparencia.  

El proceso de elección en Putumayo se declaró nulo por incumplimiento del 

plazo para explicar los términos de la elección23. En Bogotá hubo denuncias de 

cambio en las reglas del concurso durante el proceso y fue suspendido por el 

Concejo de la ciudad24. 

 

V.  Evidencia periodística utilizada en este estudio 

La Secretaría Técnica de la Fundación Liderazgo y Democracia estuvo a cargo de hacer 

seguimiento a los procesos de elección y eventos relacionados a los 63 contralores 

territoriales. Para ello se realizó una revisión de prensa durante el segundo semestre 

de 2016.  

Los recortes de prensa que se presentan a continuación evidencian los problemas de  

corrupción y politización de la elección de los contralores territoriales realizada 

durante el primer semestre de 2016. Tres evidencias representativas son las 

siguientes: 

El caso de varios departamentos de la Costa Atlántica evidencia que las contralorías 

territoriales están bajo el mando de clanes regionales donde “grupos políticos se las 

ingeniaron para burlar y corromper la elección de contralores y personeros”  

                                                           
22 Fuente: http://www.rcnradio.com/locales/tribunal-administrativo-del-tolima-anulo-la-eleccion-del-
contralor-ibague/  
23 Fuente: http://www.conexionputumayo.com/tribunal-administrativo-de-narino-declaro-nula-la-eleccion-
del-contralor-departamental-de-putumayo/  
24Fuente:http://www.elespectador.com/noticias/bogota/nuevamente-vilo-eleccion-de-personero-y-
contralor-de-bo-articulo-618704  

http://www.rcnradio.com/locales/tribunal-administrativo-del-tolima-anulo-la-eleccion-del-contralor-ibague/
http://www.rcnradio.com/locales/tribunal-administrativo-del-tolima-anulo-la-eleccion-del-contralor-ibague/
http://www.conexionputumayo.com/tribunal-administrativo-de-narino-declaro-nula-la-eleccion-del-contralor-departamental-de-putumayo/
http://www.conexionputumayo.com/tribunal-administrativo-de-narino-declaro-nula-la-eleccion-del-contralor-departamental-de-putumayo/
http://www.elespectador.com/noticias/bogota/nuevamente-vilo-eleccion-de-personero-y-contralor-de-bo-articulo-618704
http://www.elespectador.com/noticias/bogota/nuevamente-vilo-eleccion-de-personero-y-contralor-de-bo-articulo-618704
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En el caso de Bogotá, se presentó una demora para la elección del contralor debido a 

una invalidad del proceso porque no existía una ley reglamentada por el Congreso que 

detallara el proceso para realizar la convocatoria pública. 

El presidente de la Cámara Colombiana de Infraestructura, denunció que las 

contralorías territoriales son cómplices silenciosas de la corrupción  en municipios y 

departamentos. 

Sobre la propuesta de reforma del actual Contralor General Edgardo Maya, la ex 

contralora general Sandra Morelli dijo que “peca por timidez, si se trata de ahorrar 

recursos del Estado eliminando instituciones inútiles. Por el contrario, su aparente 

bondad constituye un golpe contra uno de los ya maltrechos principios fundantes del 

Estado: la autonomía territorial.” 
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V. Anexos 

1. Tabla de evidencia periodística recolectada por la Fundación Liderazgo y 

Democracia 

2. Informe Transparencia por Colombia sobre contralorías territoriales 

3. Informe de la Fundación Paz y Reconciliación 


